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limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administracion Pública.

limos. Sres. Subsecretario rDirector general de la Inspección'General
de Servicios ~e la Adrnmi.stración Pública.

. Ln que digo a VV. n.
Madrid. 5 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Oraen ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletin
qfícial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio MoItó Gar·
cia.

12673 ORDEN de 5 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el. recurso contencioso-administrativo
56/1987, promqvido por el Ayuntamiento de Espeja (Sala
manca).

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 2 de
octubre de ]990, en el recurso- contencioso--administrativonúmero
56/1987 en el que son partes, de una, como demandante el Ayunta~
miento de Espeja (Salamanca), y de otra como demandada ,la Admi
nistración General del Estado, representada y defendida por él Letrado
del Estado.

El citado recúrso se promovió contra la resolución del extinto Mi
nisterio de Administración Territorial de fecha 10 de febrero de 1986,
estimatoria del recurso· de alzada interpuesto por don Julio Cesar Pe
ñazola Ramírez contra la resolución del Ayuntamiento de Espeja de
fecha 13 de mayo de 1985, sobre canon por la Casa del 'Centro de
Higiene Rural. ,

La pl.lrte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
intt:TPuesto en nombre del Ayuntamiento de Espeja, contra la resolución
de la Dirección General de Administración Local de 10 de febrero de
1986, que revocó el cuerdo de fijación del canon por la casa del Centro
de Higiene Rural en 8.000 pesetas mensuales; debemos declarar y de
claramos no haber lugar la nulidad de la resolución impugnada por ser
confonne a Derecho, sin hacer imposición de las costas.)

En su virtud, estc Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de jutío, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho tidlo en

12672 ORDEN de 5 de mayo de 1992 por la que se .dispone la
publicación, para' general' conocimiento y cumplImiento,
dd Jallo de la sentencia ··dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
227311987, promovido por doña M. tI del Carmen Villar
Pinto. .

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 8 de
noviembre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
227311987 en el que son partes, de una, como demandante doña M,
del Carmen Vi llar Pinto, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada "':( defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovio contra la resolución del Ministerio
~ara las Administraciones Públicas de fecha 2 de julio de 1987, que
i:lesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolUCión
de la Secretaria de Estado para, la Administración Pública de fecha 22
de abril de 1987, sobre integración en el cuerpo administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Maria del Carmen Villar Pinto contra resolución
de la, Secretaria de Estado para la Administración Pública de 22 de
abril de 1987 que denegó su solicitud de inte~ción en el cuerpo ge
neral administrativo y contra la resolución de 2 de julio de 1987 que
desestimó- el recurso de reP9sición interpuesto contra aquélla, debemos
declarar y declaramos que las resoluciones recurridas son confonnes a
Derecho, confinnándolasíntegramente; sin expresa imposición decos
tas procesales.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de lulio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el (Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .-

Lo que digo a VV. n. '
Madrid. 5 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Otden ministerial de 25 de mayo de 1987. (Boletín
Oficial del Estado)~, de:l 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 5' de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general 'conocimiento l' cumpltmiento,
del fallo de la sentencia .dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la AuiJiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 318.986, promovido
por don José Javier López Cortizas. .
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«Fallamos:
Primero.-Que estimando el-.presente recurso número 318.869, inter

puesto por don José Manuel Castillo González, contra la denegación,
miclalmente presunta y después por resolución expresa de 30 de agosto
de 1989 del Ministerio para .las Administraciones Públicas, de- la com
patibilidad solícitada. anulamos dichos actos por Ser contrarios al Of
acnamiento jurídico y declaramos el derecho del actor a compatibilizar
su puesto como Subinspector de la Delegación de Hacienda de Mála@"a
con el ejercicio libre de la Ahogada por las tardes y con las dcmas
limitaciones establecidas por los articulos 11 y 12 de la Ley!1984 y
articulo) 1 del Real Decreto 598/1985.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fallo en
el ~(Boletín Oficial del EstadQ»), paI1l general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mcncionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Púbricas.-P. D. (Oraen ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estadm) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Gar
cía.

!>'

,:; IlIno. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ·Audiencia
Nacional, ha' dictado sentencia, con fecha 6 de marzo de 1992, en el
recurso contencioso-administrativo número 318.986 en el que son par
tes, de una, como demandante don José Javier López Cortizas, y de
otra como demandada la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

Ef citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
p'ara las Administraciones Públicas de fecha 18 de mayo de 1989~ que
oesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolUCión
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 1 de diciembre de 1988, sobre incompatibilidades. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que estimando el presente recurso número 31'8.986, inter
puesto por la representación de don José Javier López Cortizas, contra
la resolucióndcl Ministerio para las Administraciones Públicas Jel8
de mayo de ]989, descrita en el primer fundamento de derecho, la
anulamos por ser contraria al ordenamienlo jurídico dejando como de
jamos sin cfecto la incompatibilidad declarada y subsiguiente exceden·
cia en el segundo puesto de trabajo y. declarando el derecho del actor
a compatibilizar el desempcno de los dos puestos de trabajo en cuestión
que venia desarrollando en la Seguridad Social, a tiempo parcial y sin
coincidencia horaria hasta el momento en que se produzca la extensión

-- en cualquiera de ambas del horario a la jornada ordinaria de las Ad
ministraciones Públicas.

Scgundo.-No hacemos expresa condena en costas.»)

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
eonfomlidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
tcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 5 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumpltmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con.
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justida
de Madrid. en el recurso contendoso-aaministrativo 5611
1989, promovido por doña Belén Piqueras Almendros.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna,l
SU[lCrior de Justicia de Madrid. ha dictado'sentencia, con fecha 14 de
dÍClembre de 1991, en el recurso contenciaso-administrativp número
56111989 en el que son partes, de una~ como demandante doña Belén
Piqueras Almendros, y de otra como demandada'la Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por el I,.ctrado del Estado.

El citado recurso se promOVIó contra las resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de diciembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 12 de agosto de 1988, sobre reconocimiento de pensión de viu
dedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Oue desestimando el reeurso eontencioso-administrativo'
interpuesto p<!r la .rel?resentación de doña Belén Piqueras Almendros~
contra la resolución ael Ministerio para las Administraciones Públicas
de 28 de diciembre de 1988, que desestimó el recurso. de alzada contra
la anterior resolución de la MUNPAL de 12 de agosto dc 1988, debe
mos declarar y declaramos ambos actos confonnes a Derecho, en la
fonna seftalada en· los Fundamentos de esta resolución; inadmitiendo
I~ demat,tcJ.a en ~as ~tantes pretensiones no fonnuladas previamente en
Vla adnllmstratlva; SIn condena en costas.))

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás prec~tos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto -la publicación de dicho fallo en
el. «Boletín Oficial.del Esta.do», para gene~1 conocimientp y cumpli
miento en sus propiOS ténnmos de la mencIOnada sentenCIa.

Lo q~e digo a VV. 11.
Madrid, 5 dema):o de 1992.-EI Ministro,para las Administraciones

Públicas.-P. O. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, ~~Boletín
Oficial del Estado». del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:
Primero.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interPuesto

por. don Antonio Cillero Rodrlguez contra. las resoluc.iones de lase que
se hacen mención en los antecedentes de hecho segundo y tercero de
esta sentencia. las que anulamos por considerarlas no ajustadas a de.
recho. .

Segundo.-Reconocer al recurrente su derecho a ser incluido en el
grupo A a que se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, con efectos administrativos y económicos desde el día 1 de
enero de 1986.

Tercero.;';'Descstimar las demás pretensiones del recurrente.
Cuarto.-No hacer especial pronunciamiento sobre costas.~)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
\7.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso·Administrat.iva, ha dispuestola publicación de dicho fallo en,_
el «Boletín Oficial del EstatiQ)), para general conocimiento y cumpli
miento en, sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 5 oe mayo de 1992.-EJ Ministro para las Administraciones

públitas.---P. O. (Oroen ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado)) del 30), el Subsecretario, Juan' Ignacio, Molló Gar
cía.

Umos: Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

12677 ORDEN de 5 de maya de 1992 por. la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumpluniento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia. en el recurso contencioso-administrativo ¡ 330/
1989, promovido por. don Adolfo Varela González.

llmopSr.: la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
.Superior de Justicia de Gahcia, ha dictado sentencia, con fecha 16 de

12675 ORDEN de 5 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Las Palmas del Tribunal- Supe
rior de Justicia de Canarias, e" el recurso contencioso
administrativo 86011990. promovido por don Antonio Ci-
llero Rodríguez. _ .

Ilmo.Sr.: La Sala de lo Contencioso-Admínistrativo de Las Palmas
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. ha dictado sentencia, con
fecha 12 de marzo de 1992. en el recurso contencioso-administrativo
número 860/1990 en el que son partes. de una, como demandante don
Antonio Cillero Rodriguez~ y de otra como demandada-la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra las resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de octubre de 1990. que
üesestimaba el recurso de '~ición in~uesto contra la resolUCIón
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 17
de mayo de 1990, sobre integración en el grupo A.

La ~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 5 de mayo de 1992 pór la que se dispone la
p'ublicacióll, para general conocimiento y cumpltmiento,
Jel fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Con
tencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencíoso-administrativo 58.389 promovido por
don Juan José Muñoz GÓmez. .

Umo.Sr.::La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional~ ha dictado sentencia, con fecha 4 de junio de 1991, en el
recurso contencios<radministrativo número 58.389 en el que son partes,
de una como demandante don Juan José Muñoz Gómez, y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso ,se promovió contra la resolución del Ministerio
JlllT8las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de 1989. que
oesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución
de la Ins~ción General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 23 de asosto de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dlspqsitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~ad.ministrativo in
terpuesto por ef Procurador don -Rafael Del~do Delgado, en nombre
y representación de don Juan José Muftoz Gomez, contra la resolución
del Ministerio para las Administraciones-Públicas de 15 de marzo de
1989 a que la aemanda se contrae declaramos, que la resolución im
pugnada, al igual que la de 23 iÍe agosto de t988~ o~inariamente
Impugnada, no son conformes a Derecho y como tal las anulamos,
dcd:uando el derecho del recurrente a obtener la compatibilidad espe-
cifica solicitada, sin hacer expresa condena en costas.» -

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PúblicllS¡ de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constituclón~
\7.2 de la Ley Orgánica 611985, de l de julio. del Poder Jodicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente-Ley de la Jurisdicción Con
teneioso-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el <cBoletin Oficial del Estado)), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, de la mencionada sentencia. .

el «Boletin Oficial del Estado), para geñeral conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid 5 oe mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. El. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletln
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

nmos. Sres. Subsecretario ':1 Director general de la Inspección General
de Servicios de la Adrnmistraeión Pública.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Análisis Económico
Territorial.

Lo que digo a VV. !l. .
Madrid. 5 de mayo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públ~cas.-P. D. (Oroen ministerial de 25 de mayo de 1987, «(Boletín
qficlal del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gac
CIa.


